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Guayaquil - 
Wayaquil PP, cia del Guayas ey j del Ecuador , hoy d ía 

o Miércoles veintiocho/ de ENERO de mil  novecientds 

0 ochenta mí , Abogeda SARA CALDERON 

REGATTO NOTARIA VIGESIMA QUINTA de este Cantón > 

comparece en la celebración de la presente escritu 

ra la señorita CECILIA HERRERA VILLAVICENCIO, quien  de- 

clara ser de estado civil Soltera , Ejecutiva , a nombre 

en representación de la Compañía 

en su calidad de Gerente General , según cons- 

del docimento habilitante que se incorpora 

  

0 18 la presente matríz y ecuatoriana , mayor de edad , 

. * mM . . , . 

19 domíciliada en esta ciudad , habil para contratar y 

. , , . / 
20 a quien de conocer doy te .- Bien instruido en 

21 el objeto y resultados de esta escritura de  AUMEN 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , a cuyo  a- 

  

23 torgamiento procede con amplia y entera libertad , 

24 para que sea elevada a. escritura pública me pre- 

A sentaron la minuta Y documento habilitante que son 

del tenor literal siguiente NM IN UU T O At"s E 
. IL[[A   
  

   

- 27 NOR NOTARIo: En el protocolo de escritu- 

res públicas a su cargo, extienda una en la Cual 
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Guayaquil, Diciembre 1 de 1986 

Señorita / 
CECILIA HERRERA VILLAVICENCIO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: / 

La Junta General de Accionistas de FIDASA S 2) resolyió en su sesión 
celebrada en Novi veinticinco del año curso, /nombrar/a usted 
GERENTE GENERAL“de la compañía, por el lapso de tres años,y/Con capacis 
dad para ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. 

Son sus atribuciones las que constan en la Escritura Pública de Cons- 
titución, se otorgó el quince de Agosto de mil novecientos ochen- 
ta y cinco ánte el Notario Segundo del Guayaquil, Doctor Jorge 
Jara Grau Y fue inscrita en el Registro til el catorce de Octu- 
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 

Sírvase usteú aceptar e inscribir en el Registro Mercantil este nombra=- 
miento. | l 

Muy Atentamente, 

FIDASA S.A. 

Pl 
CPA, Norma nerrera Y. 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO el nombramiento precedente,- Guayaquil, Diciembre 1 de 1986 Y 

Srta. Cecilia Herrera Villavicencio 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra 

miento de fojas '*+.930 a 1.931, número 10.282 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 15.639 del Repgrtorio.Á)- 
Guayaquil, diez de Diciembre de mil novecientos chona - 

seis .- El Registrador Mercantilo- 

     



      
    

  

ACIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FIDASA S.A. bs 
e 

BRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS E 2 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Diciembre de 

tos ocnenta y seis, a las trece horas, en el local social de la compañ 

se reunieron en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía-FIDASA S.A., la señorita" Cecilia Herrera Villavicencio, pro- 

pietaria de cuatrocientos noventa y seis acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una; los señores Eduardo Alvarado Kuffó, Norma He- 

rrera Villavicencio, Cecilia Villavicencio Risco y Xavier Ripalda Kuffó, 

propietarios cada uno de ellós de una acción ordinaria y nominativa de un 

mil sucres cada una. Se deja constancia de que los asistentes representan 

la totalidad del capital social pagado de la compañía que asciende a qui- 

nientos mil sucres, y que están unanimemente de acuerdo en reunirse en se= 

sión de Junta General de Accionistas para tratar los puntos constantes en 

el Orden del Día que se transcribe a continuación: 

UNO: Aumento del capital social de la compañía FIDASA S.A. en la suma de 

cuatro millones quinientos mil sucres, de tal manera que una vez que se le- 

galice el incremento, el capital social de la compañía ascienda a la suma 

de cinco millones de sucres; DOS Suscripción y pago del aumento de capi- 

tal y emisión de nuevos títulos de acciones; TRES: Reforma de los Estatu- 

tos Sociales en relación al capital y al objeto social; CUATRO: Autoriza- 

ción a la Gerente General y representante legal de la compañía para que - 

realice todos los trámites legales en orden a obtener la validez jurídica 

del aumento de capital y reforma requeridos. 

Preside la reunión el titular de la compañía señor Eduardo Alvarado Kufíó 

y actúa de Secretaria la Gerente General señorita Cecilia Herrera Villavi- 

cencio. Habiéndose elaborado la lista de asistentes a la Junta de acuerdo 

con los datos constantes en el libro de Acciones y Accionistas de la compa- 

fifa y comprobado que a la misma han concurrido los accionistas que repre- 

sentan la totalidad del capital pagado de la compañía FIDASA S.A., el Pre- 

sidente declara instalada la sesión y dispone que se ponga en conocimiento 

de la Sala el primer punto constante en el Orden del Día, relativo al aumen- 

social y al efecto la Gerente General expresa varias razones, 

la de que la compañía debe lograr que exista una relación lógi- 

to del capi 
   

      

y entre ell 

ca entre eP-movimiento económico financiero de la compañía y su capital so- 

cial, estámando necgsario que se apruebe la elevación del mismo en la suma 

ue cuat£éo miilones “gUinientos mil sucres, a fin de que con tal aumento el - z 

capi de la sociedad ascienda a la suma de cinco millones de sucres en su 

totalidad. El áumento se efectuaría mediante. la emisión de cuatro mil qui- 

nientas acciones de un mil sucres cada una. Esta proposición es aceptada por 

unanimidad, ejuu óndose en consecuencia el aumento del capital social de la 

compañía PIDASA S.A. en cuatro millones quinientos mil sucres mediante la - 

SY



emisión de cuatro mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una. 

Considerado y resuelto el primer punto, el Presidente propone a considera- r 

ción de la Sala el segunúo de ellos, el mismo que se refiere a la suscrip- . 

ción del aumento del capital acordado y la forma de pago del mismo. Luego 

de varias deliberaciones sobre el número de acciones que suscribiría cada 

accionista, la Junta General por unanimidad acuerda que la suscripción la 

realice íntegramente la accionista señorita Cecilia Herrera Villavicencio, 

ya que los accionistas señores Eduardo Alvarado Kuffó, Norma Herrera Villa- 

vicencio, Cecilia Villavicencio Risco y Xavier Ripalda Kuffó manifiestan su 

deseo de no adquirir ninguna acción y en consecuencia renuncian al derecho , : 

de preferencia que establece el artículo ciento noventa y cuatro de la ley | 

de compañías. , 

A continuación la Sala resuelve por unanimidad que el pago debe hacerse en . 0 

la siguiente forma: veinticinco por ciento en numerario al momento de sus- 

cribir el presente aumento y la diferencia O saldo a pagarse en numerario 

O por cualquiera de las otras formas establecidas en el artículo ciento no- 

venta y seis de la ley de campañías, en el plazo máximo de dos años contados 

a partir de la inscripción del presente aumento en el Registro Mercantil. En - 

consdecuencia, por resolución unánime de la Sala, los artículos quinto y - 

sexto de los Estatutos Sociales quedarán concebidos en ios siguientes tér- 

minos: ” ARTICULO QUINIO.- El capital social de la compañía es de cinco millo” 

nes de sucres, divididos en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una". El artículo sexto dirá: "ARTICULO SEXTO.- Las accio” - 

nes estarán numeradas del cero cero uno al cinco mil inclusive y llevarán 

las firmas del Presidente y del Gerente General ". | 

El Presidente manifiesta dentro de este mismo punto, que la compañía requie- 0 bo 

re ampliar sus actividades a más de las que figuran en el objeto social con- 

forme el artículo segundo de los Estatutos. Luego de varias deliberaciones, 

los accionistas presentes aprueban por unanimidad reformar el artículo Segun- 

do de los Estatutos Sociales, el mismo que quedará con el siguiente texto: 

"ARTICULO SEGUNDO.“ La compañía tendrá por objeto dedicarse a la compra, ven- 

ta, arrendamiento, aúministración, permuta, subarrendamiento de equipos y ma- . 

quinarias para la industria y la agricultura; compra, venta, administrición, 

arrendamiento, subarrendamiento, permuta, anticresis de bienes inmuebles; - 

agencias y representaciones, Compra, venta, administración, arrendamiento de 

| 

equipos de oficinas y accesorios; compra y venta de títulos valores y títulos 

fiduciarios. No se dedicará a la compra de cartera ni a la intermediación fi- 

nanciera dirécta ni indirectamente. Importar y exportar productos naturales, 

agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, metal mecánica y téxtil. 

Importar y exportar maquinaria industrial, agrícola, de construcción, artí- 

culos de Lavar, comméticos y perfumería. Así mismo importar y exportar ferre- 

tería, artesanías, electrodamésticos, materiales de construcción, vehículos 

livianos y pesados, sus partes y accesorios. Delicarse al desarrollo de acti-



vidades agropecuarias, de cultivo, forestal y crianza de ganados. La    pección, exploración, explotación, tratamiento, industrialización y 

cialización de minerales metálicos y no metálicos, la importación, venta y 

distribución de maquinarias y equipos relacionados con la actividad minera. 

La actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados 

interno - externo; al diseño, construcción y explotación de criaderos de 

especies bioacuáticas en todas sus fases biológicas; celebrar contratos de 

asociación con terceros, acordes con la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero 

y su Reglamento. Se dedicará a la construcción de casas, edificios para vi- 

vienda, industria y Comercio, hoteles, restaurantes, centros de recreación; 

la urbanización y lotización de inmuebles urbanos y rústicos; la adminis- 

tración y Comercialización de las construcciones que realiza. Para la rea- 

lización cabal de su objeto social, la compañía podrá ejecutar todo tipo de 

acto y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan rela- 

ción con su objeto pudiendo inclusive participar como socia o accionista ae 

campañías constituidas O por constituirse”. 

Toda vez que ha sido agotado el tercer punto del Orden del Día, el Presidente 

pone en consideración al último de ellos, resolviendo en forma unánime la 

Sala autorizar a la Gerente General de la compañía, para que realice con las 

más amplias facultades, todos los trámites concernientes a obtener la vali- 

dez jurídica del aumento de capital y las reformas al Estatuto Social que - 

han quedado aprobadas en la presente reunión. Toda vez que han sido trata- 

dos todos los puntos que constaban en el orden del día de esta reunión, el 

Presidente concede un receso para que se proceda a redactar el Acta. Reíns- 

talada la sesión luego de un receso de una hora, la Gerente General Secreta- 

ria da lectura al texto del presente instrumento, el mismo que es aprobado - 

por unanimidad, con lo cual el Presidente declara terminada la sesión a las 

quince horas, o para constancia en unidad de acto todos los acdionis- 

  

      

  

tas asistent: 

£) Cecilia Hérrera V.; £) Norma Herrera V.; £) Eduardo Alvarado K.; f) Ceci- 

lia Villavicencio R.; f) Xavier Ripalda K. 

Certifico'“que la Eifgsente acta es fiel copia del original que reposa en el li- 

bro de Actas de Junta: General de Accionistas de la compañía, al que me remito 

en caso de ser necesario: 

Guayaquil, Diciembre 15 de 1986 

/. ) y / / 

A Pio . sit” “> 

Srta. Cecilia Herrera V. 

GERENTE GENERAL



   3 NES Con antecedentes expuestos , 

4 ta CECILIA HERRERA VILLAVICENCIO , a nombre - en 

5 | representación de la Compañía FIDASA S.A o, 

1 

como Gerente General de la mísma expresamente  c(de- 
Abogada 6 

Sara Calderón R. 
. clara 2 a) Aumentado el Capital Social de la  Com- 
NOTARIA Xxv 7 

Guayaquil + Ecuador pañía a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES , me- 
8 

diante el incremento de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
9 

O MIL SUCRES , mediante la emisión de cuatro mil quinien- 

  

tas nuevas acciones ordinarias y mominativas de un 
11 

12 mil sucres cada una , aumento que ¿ha sido integra- 

13 mente suscrito y pagado en la proporción que se 

14 indica en el acta de dunta General Extraordinaria 

15 Accionistas de la compañía 3 que se agrega como 

documento habilitante y; b) Que se reforman los Es- 

tatutos Sociales en lo que” respecta A los artícu- 

ó los Segundo , Quinto y Sexto, en el. sentido que 

consta del Acta de Junta General” Extraordinaria de 

Accionistas de fecha Diciembre quince de mil nove 

cientos ochenta y seis y Cc) La suscriptora del 

auménto de capital es de nacionalidad ecuatorianas 

Se  —compañan como documentos habilitantes los siguien- 

  

24 tes 23 copía certificada del acta de sesión de Jun 

General Extraordinaria de Accionistas - y copia 

certificada e inscrita de nombramineto de Gerente 

General de FIDASA : : Agregue usted. señor 

ÁS 
A . 

4 Wotario las demás clausulas de estilo para la  va- 
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lidez y perfeccionamiento de la Escritura .- ff dior- 

  

1 

2 mado) Otto, Cevallos Mieles'.- ABOGADO .- Re- 

3 gistro número tres mil doscientos sesenta y A "> 

4 HASTA AQUI LA MINUTA "QUE - QUEDA ELEVADA 

5 CRITURA PUBLICA c o PIAS Queda 

6 agregado ! Acta! Junta General Extraordi- 

7 naria de Accionistas y el Nombramiento de Gerente 

de la Compañía ¿FIDASA SB. An 

* . . . . Ll 

esta escritura de principio a fin , por mi el .No- 
f 

tario , en alta voz: al  compareciente-, este la a- 

    

311 prueba en todas sus partes , se afirma , ratifica y 

12 suscribe en / unidad (ás acto y conmigo el  No- 

: Y 
| tarinm DOY: FE JÁ 

14 

16 

16 | 

17.1 C : 

a Co To HA 764353 

| Cert. Vote. 108-136 

l9 | a 039-07A0 00 L) 

21; LED / 
AS Y 

22; ES ASAS Y es st —QTORGO 

7 ANTL Ml, en 1ó de 11 CantirO ente CUARTO —TESTIÍNONIO, en 

> cines fojas Útiles que sello y fírno 9 Anoyrquss e teointo 

de Enero de mil nevesiontes eshente y ag 
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Cantón Cuayaquil
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1 'C_ 3 Que al Nargen úe la Matriz de fesha veimtisho de Ena» 

2 so de ui1l nevesisatos sshenta y siete, táná nata el - 

3 estos Intendente de Compañiss por Resslución 4 UY-l= tot 

.| 00746, de fecha vaimticate de Rurra 4n- 131 ibvententes - 

eahenta y siete, aprabó la Eoeritura que erentiens Ésta - 

Abogada 6 espia.- Guayaquil, treinta y uno de rá mí1 nevecisn- 

Sara Calderón R. tes ashenta y eluta.> of | 

o NOTARIA XXV 7 " L> 

Guayaquíl - Ecuador 

Ya SER , E 
E 7 SA o Notaria Vigesima Quintao 
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13 

o ÍA y 

15 

16 

AN A 

19 l / f E mo o 

MA 20 ; : . y TRA 
E PENN | 
2 en cunplinlente de lo prdenado en la Aectusión Míaara Eituta 

$-0076, digtado el 26 de darse de 1.807, pue nl botas laten > 

dente de Compañías, ha Inacitto anta eserigera píblico, de ui 
um que exmidara ni AUMENTO DE CAPEYAL Y NEFODIA DE ESTATUTOS - 

de la Compañía denmminada FIOASA 5.4, de Fajas 8.82% a 6,83%, 
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plitas « Paja 39,384 del Registro Mereamitl de 1.909, el aenya 

de lo tncertpción ruepuntivs «> Sel . Myth wintiaios de > 

atl amestontas eñente 4 

A 
EZTOR MIGUEL ALCIVAR ANA 

_Bogritrade 2 ' 

CERVIFTCRO Que een 1 da hay, en ha esarivado el aertificado > 

 


